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Hago saber: Que en el proceso de ejecución se-
guido en dicho Juzgado con el n.º 409/1998 a instancia
de Juan Martínez Pérez contra José Cascales Soler, Án-
geles Durante Carrión, sobre ejecución hipotecaria, se
ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación,
se enumeran a continuación.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Registro de la Propiedad I de Murcia, al Libro 97,
Sección Sexta, Folio 86 vuelto, Finca número 7.901 Ins-
cripción segunda.

Valoración: 40.581,95 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzga-
do sito en Avda. Juan Carlos I, n.º 59 Edif. Torre Dimóvil,
4.º Dcha. el día 15 de diciembre de 2004 a las 10:00.

Las condiciones de la subasta que constan en
edicto fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado
en el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá
ser consultado.

En Murcia a dos de septiembre de dos mil cuatro.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
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12459 Ejecución hipotecaria 219/2004.
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N.I.G.: 30030 1 0600252/2004.

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 219/2004.

Sobre: Otras materias.

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez.

Contra: Basilio Egea Abellán, María Ruiz Sánchez,
Mercantil Imprimur, S.A., Mercantil Etimusa, S.L.

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña Concepción Martínez Parra, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución se-
guido en dicho Juzgado con el número 219/2004, a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo contra María
Ruiz Sánchez Mercantil Imprimur, S.A., Mercantil
Etimusa, S.L., sobre ejecución hipotecaria, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación, se enu-
meran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Hipoteca del Registro de la Propiedad de Murcia,
número Dos, sección 2.ª, libro 70, folio 175 vto., finca
4.446, inscripción 4.ª

Valoración: 155.541,93 euros.

Hipoteca del Registro de la Propiedad de Murcia,
número Dos, sección 7.ª, libro 65, folio 81, finca 1.656-
N, inscripción 7.ª

Valoración: 37.707,50 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzga-
do sito en Avda. Juan Carlos I, número 59. Edif. Torre
Dimóvil, 4.º dcha. el día 25 de noviembre de 2004 a las
10 horas.

Las condiciones de la subasta que constan en
edicto fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado
en el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá
ser consultado.

En Murcia a 30 de julio de 2004.—La Secretaria
Judicial.
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12458 Ejecución hipotecaria 977/2003.
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N.I.G.: 30030 1 0801162/2003.

Ejecución hipotecaria 977/2003.

Sobre: Ejecución hipotecaria.

De: Caixa Catalunya.

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez.

Contra: Alfredo Amat Pinar, Lidia Gallego Turpín.

Doña Carmen Rey Vera Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de Murcia.

Hace saber: Que en dicho tribunal se tramita pro-
cedimiento de ejecución hipotecaria 977/2003 a instan-
cia de Caixa Catalunya contra Alfredo Amat Pinar, Lidia
Gallego Turpín, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, los lotes de
bienes / bienes que más abajo se dirán, señalándose
para que tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el próximo día dieciocho de noviembre de
2004, a las 12:30 horas, con las condiciones siguien-
tes:

Primero. Que los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta deberán pre-
sentar resguardo acreditativo de haber depositado en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado o de haber prestado aval bancario por el 30 por
100 del valor de tasación, haciendo constar, en su caso,
si se hace en nombre de tercero, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Segundo. Que podrán hacerse posturas por escri-
to en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración haciéndose el depósito al que se
ha hecho mención anteriormente.


